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ARTICULO DE OFICIO.

S. ]¡tlf i'la.l|^i)a;pw^tp Señora 
ÍQ. D. G.) y su augusta Real ía- 

c cotúih-úiáhii tiñ s¡n
:novedad en-su Importante sa-W., 
-I A aol loq OHiGmidl ób Job imd .
-IM‘H H'

-970iq GOBIERNO
DE LA

pwiam de Zaragoza.
-eouuao y  eoj.i >^|i.ibib‘> ¿oio/sm ¡ 
-noi^ia hob uy ¿ XXt b; 30I ' 
onisidoO T(oWf 1 
..,3 Eln confon^id^d á lo prevengo 
.^.. las reglas 4.a, y 5.a déla Real 

órdeniqircpj^r dq 26 d^sNo^qm-' 
f.[brfe dpn<^i-hfiAfsyelilqipuNi- 

olWr.iSSo
siguiente; e^ladoyd»! npmeror'de 

í^gzps sorteq^, q^año. an- 
en cada uno de los 

^^ueblos de ^stá.proyipcja,. seña
, lando, «el- térinino preciso. de .pebo 
. ,d^ pon 4;:fm dé'.w;, Jas rtíti 
£¡indiques que tengan ppr conye- । haqer,. l^s persas. ^tgne-

el Reemplazo iclpresep- 
(> t¿ añopy pUf loS; dejos dos años 

anteriores,,^sj cpmo Iq? , Ayun- 
. . ^mipntos apqsai? dp, haber sido 

formado con presencia de los da
tos remitidos ú este Gobierno pol
los Alcaldes en virtud de. mis cir- 

. flulares de 15 y 22 .(leí que rige. 
Gf^gá 
(d« idichp toípfl, W. PW1" 
ó (diMátoPlb 
piyicacion, de esta cirpfl^-irnen reí 
. Bolelin oficial, deberá ser acq^i- 
.npañada.^e lp? comprqbañte{s qué 
oN hicn.¡^ipprja-
¿jUecimien|o q pqr .hab^j ^d^int 
.fluido, ipdébida^enle en^lpbrlpO 

algún mozo de los que se encuenj

<(
1

o

jueves, sábados y dbíniá^óá.^Sé'.'adhiiten suscrieiones

tran en;los casos previstos.en‘iel| 
arl. 75 dé la vigente ley de quin
tas; adviniendo sin embargo pata 
mayor claridad, que no puedén 
considerarse escluidos ■ ¡pana,; ■ Ibs 
efectos del estado general,. Ibs 
soldadoá que cada pueblo: entre
gó en Caja en la última quinta, 
ni los declarados inútiles, éortbs 
de talla "Ai redimidos por; medio 
de sustitución ó retribuciori pe
cuniaria. ,

Zaragoza 27 de Febrero de 
4866.^Alejandro Marquina^, i i

« I g í? 1 7fiYtib¿8 ¡
PROVINCIA DE ZARAGOZA, ;

« (} — .éoif^ '
Sortéo de 1865 para el veeinpldzo

del Ejército.aCÍíDó:'1' . 
« ( ^qb'ioj ib ¿/molí .! ¡
Es t ado  que manifiesta el ?num^g de 

mozos que fueron sorteados en los pqe- 
' blos de ésta provincia para él '^bem- 
- plazo del ejército activo en el año úl
timo, con espreaion de los que dehen 
deducirse de dicho número, según lo; 
mandado en el art. 48 de la ley de
quietas .vigente. .dioxsif/r

' ■■ gi^díe|mh^
: 5 w irto
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; g-8 ..

Bubierca.
Cabolafuenle.
Calmarzh.
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19 » M

Moyuela.
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Castejoríde las Armas 10 Jr>x ■ 1
Cerbera de Aniñon.- 8 :61
Cetina, a 

Cimballa.
Clares. 8 i!
Contamiíia.
Embid dé Ariza.
GodojosL' 
Ibdes.
Jaraba. "$ 
La Vilueña. 
MaldnqiíiHa.

14 » >1
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:■ 5 lu?í »
saiuJ 4b .» » 
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UtMAÜ

Monreaklde Ariza
Monterde.
Morés. ' 1 
Nuévalokl 
Oseja. .
Pozuel de Ariza 
Sisamoñl 
Torrehetmosa.
Torrela^aja.
Toniijo.' r: 
ValtorróS.

11 » »

2 » »

4 » »
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Villar dedos Navarros.

Pártidode Borje

2iOlkK3^d
2.6
8 » ¡;><

.NlhfiM
Hftuinp'd^
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Alhama. 
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Ariza. 
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Borjh. í *x 
Agón. 
Ainzon. 
Alberite. 
Albeta. 
Ambel. - 
Bisimbré. 
Boquineñi. 
Bulbuente. 
Bureta. - 
Calcena£ 
Fréscano. 
Fuendejálon. 
Gallur. 1 
Lueeni.f 
Magallotóv 
MalejanL" 
Mallen. A 
NovülasG i 
Pomer.i' 1 
Pozuelo;? 
Purójosa. 
Talamantes. 
Tabuenca. 
Trasobáres.
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Almonaoíd de la Cuba. 44- »« ‘1
Azuara.l 
Codb. O 
Fuendeítidos. 
Herterái
Jaulin.Ot .nohd. ob

27.6.*»" ¿
14 .feuli

Sídovli')^
18

Lagat».« 
LéceralH 
Lc Iux.g I 

Moneva.
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. . *00^ 1 dfl ox’TfsWT olí aovoiil 1 1Kmbijj déla Ribera. 8__ » * mmprevilla. 5 w » * Calillas; ' 5 » » J
^otor- * » Orcajo. 5 * * Urrea de Jalón. TO * »
UlHoca. 21 1 » Paniza. 21 » *
Inogés. 4 » » Pardos. 1 » » Partido de Pxna.
Jarque. 15 » » Retascon. 5 » » __
Maluenda. 10 » » Romanos. 4 » »
Mesones. 14 » » Ruesca. 5 » » pina 35 * »
Morata de Jiloca. 12 » » Santed. ... 5 » » Alborge. 9 1 »
Mores. 4 » ■» Torralbadelos Frailes1.' '4 » /ARprom1 * <4^ *
Munébrega. 12 » ,, TbrralviHa. . 5 /» » Bujaralu?.. 19 .S
N-euella. 2 , . Used 12 » » Farlete. 7 >, ..
XWes- . 1 » » Valdehorna. £ * » » Fuentes de Ebro. 20 » *
Urera. o » » Val de San Martin. 5*1 Gelsa x 16 1 >•
Paracuellos de Jiloca 7 » * Vitladoz. 5 1 » Lazaida X 5 »
ParacuellosdelaRibera 18 * » Villafeliche. 11 » » ' MLaAlmóldA 18 1 »
Purroy, 5 » » Villa nueva de Jiloca. 5 » » Mediana. 22 » »
Sta. Cruz de Toved. 9 » » Villarreal. 6 » » Monegriílo 9 >, *
Saviñan. 15 1 » Vistabella. 6 1 » l Nuez0 " 5 .c ra UVA. O » »
Sediles. 2 » » Osera. 5 » »
Sestnca. 47 . Partido de ^ea.r r r . ^uipto. , - , , . 2^ » »A
Terrer. . 10 » » — Vv í 1

j n-K o " * a3 w Telilla de tíbro. 8 1 *
TorralbadeRibota. 8 * ». Ardisa. 4 » » Villafranca de Ebro. 5 » »
loved. 9 » » Asm. G * »
VeliUa de Jiloca. 5 » 1 Biota. «,=_ 17 » » Panij. d. Sos
Villalba. (> )> 1 gQ^tej^Lde\aldcjasa 11 ggf » . _
Viver de la Sierra. 5 » » El Frago. ■ 7 ar*» e 1 ‘LL'- 801 K>HuBq 02
Viverde Vicort. * * » Erla. 12 » » Sos. 41 » »

• Farasdues. 11 » » Artieda. 5 »
Partido de Laspe. í Laspedrosas. .6 » ' * < Bagües. ivoiq - r.-. g „ a ) •

* ~ LayanaJ 5 * » Riel. 10 » »
Caspe. : ^ .112.* 2 Luna. 20 ;» » - Gastiliscar; ; o 6 > >>
Lniprana. .yi 18-ie» ¡;i$i j Murillo Be Gallego. 1.1 » ■ Eseó t " í-op , 4 » » 1
CincoOIiva». 10 » „ Ores. 11 Fuencahteras/ 2-. ,
Escatron. .2811 iSdj » Piedratajadaj - 2 »-bS dísuerre. '2 o ¡)l > i 5 » 1
Fabara. 25 »di/ Puendehlna.. 4 » ,, Lobera.' 4 » a
l'ayon. 8 » » Pradilla. 8 ». » Longás. 1 » »
Maella. ol » „ Remolinos. 5 >> 2 Lorbés. » » »
Mequinenza. '."57 4 » Sta. Eulalia de Gallego. 8. » » i Luesiaj ; 15 bh » i
Nonaspe. 11 >, „ Sierra dé Luna. 5 » » SJalpica. . , 5 » >*
Sastego. 41 1 íi Tauste. 41 »' 4 : Mianos. 1 t .,
„ Valpalmas. 2 „ NavardUni. nb Tfí ax&< »X »
Partidode Daroca. .»oxm4 « a H «M PiutenoproM oibiiciolé^-.UíiMl

'— -''.lA PartidodeLaAlmunia . .<a'n;l. | Ruesta. 5 .» »
Daroea. 52 .>-4:dlA ! « « Ir— f eJ Sádava. 25...1 ~»
Abanto. 8. » i La Almunia. 47 í/ JL-.H Salvatierra^ <1 - H "tv „
Acered. 8 » 1 : Alagon. 50 .» » Sigües. — ',) >, ,,
Aguaron. 18 » .ÍJ Alcalá de Ebro. 4 »> I<> ^¡ermas. . , , r 5 » >
Aadren^ ...km^lnS Alfamedíl 11 .aiíoM UncastiU¿ ? ^44 „ <
Aldehuefade tiestos 2.o» Alpartir.: 14 h» nÁ | Undues de Lerda? h » »
Anento. 2 x AlmwaciddelaSierra. 22 .»¡o;-.Q UñdW’PjhfóW*<Ibm f%AÍ ;
Atea. ” .8,jr»; >> Barbóles. .-x h , 4 ¿ Ürrles.^T''
Badules. 5 » » • Bardallur. Rio.» » ’
Balconcháii. 1 * Botorritá. 1 » fe Parúdode Tardona.
berruecó. y.ijx -íJ . Cabañas^ a¡| °* ■■ .* lajim J; ■ : .ub&b
Cariñena. 2» » 1 , CalatorabV SLo^ ioi ¡ «1 ’>b 8t• h, w obihücm
Cerveruéla. 2íl  * n» ! Chodes. Tarazona.
Xod°s-Epila. 01 ,G^ 1 6 Alcalá de Monea
Losuentfa. lo u t o ó » f Figuerudlas.-- ub^x1» Añon.' ¿J ‘ 8 » »

2.?»I(JX Grisen. 4 » » rCunclállos.? 5 » í>
Encmacdrba. Uohyso'i La Muela. vi» El Busto.? - 7 » >,
Fombuena. 5 1 ¿ Longares. . -4G » » sGrisel y Sámagos^ ,7 » <4 ¡
Fuentes de Jiloca. 0 i * * LucenaJu aiii^ha ¡Utago. ¡ » 1
Gallocañth. .^5 x » ¡ Lumpiadue. Ondi^ 2 jtituémgo.rs 8 » »
Langa, i fc . Morata de Jalón. JlSííaoin Á ^Los FüyosZ^ 6 » »l
Lascuerlas. * » » j Mezalocbá. 5 * 1 i Malón-. ' 11 * » ■
Lechon. ^¿^3 2 ^ ^ j Mozoto.rv U x/» NovaHas. 15
Luesma. --7 » * í Muel. i i 9 .d’-o^ San Martin dé Moncayo * » '
Mamar. .í3/f>kL3 Pedrola^ . 20 i> Sanla^ruzO^Moncayo,fA>
Manchones. 5.r.(h/dA ■ , Pingoqjrfet ^i-di-dk j Torréllas.^ G!:o^' X
Mara. H ’4j1' » : » | Plasencía de talón. lO-nd í»5» Tórtdes?^ 5G¡}i¿. ;» ?
Miedes.< r Miomlo fe ¡ Pleilas/. »:tl« g J» ^Tras/hoz. . 5 1/»
Morftonól 2 .» iB» «Riela. lOmi^M -Vera» > 0)1^^
Mareros sb Ruada Sdb Jalón. IS.nUoJfe «VierlSs. 4
* * H .onafiidia * « 8 .«MoM < ■ 2 .sdlsInoR 1

9 .mtiyiPartido de Zaragoza.

Zaragoza. 5G0 7 24
Alfajarin. 4 » j
Alfocea. ' 3 » »
Cadrete. 5 » »
Coarte. 5 » »
El Burgo. / 10 » »
JuslivoL 3 » »
Lajoyosa. 5 » *
Las Casetas. 2 » »
Leciñena. 2! » »
María. . x 5 >4-^ » 
Monzalbarba. 5 1 »
Pastriz. 6 » »
Peñaflor. 10 » »
Perdiguera. 8 » »
Puebla de Alinden. 11 » »
^an Ma*e(i^r Gallego. 9 » »
Sobradiel. 7 1 »
TorrecilladeValmadrid 1 » »
Torres deBerrellen. 6 » »
Utevo. 11 » »
Villamayor^ 20 =» »
Villannev^tde Gallego 9 » »
Zuera. 26 » »

.oiario aii ój'jmTRA
Circular.

PRESUPUESTOS^ 

. Los presupue^s municipales 
¡paira el próximo añoseponómico 
han debido formarse por los Al
caldes diH-anle el mes de Diciem
bre último, confoi:me á lo preve
nido en bl Real decteto de 51 de 
Octubre de 18^2, exminados y 
votóos por los AyuntajnWos y 
mayores conlObuyentes yespues- 
tos al público por todo el siguien
te, remitiéndoloK á este Gobierno 

OW provincia, durante el - d¿l Fe- 
JiBréró; sujetándose en su formh- 
~ cion á ló prtiveriidd^en ’dífdrttitks 
■ cirCiiIáVes ¡ú-iilcip^mfenlé1 en -la 

pulilieada en eT ‘Holé^fti' ofiéiáF'fle 
27 de Agosto dC'^BOl.

A pesar de una disposición Un 
terminanteWiPiíbcos lós AiéMdbs 

cÚiniírÉindtendó íSús^Qiybfe'ffes 
!),han remitido yá dibhóy predii^úes- 

pero me^pcrstiatlotti/ío- 
■ úi^hdo lásnventajáyi!t|uelj:páW,íla 

buena administración municipal 
de fpie son encargados y á la Vez 
responsables, reporta el pronto 
cumplimiento de ^ste-SéPVÍcfo^e 
apresurarán á llenarlo sin dar lu- 
gár á otro recuerda y riiéh’ó'é){á 
hhéiér noee^ariá la ádojitióti líe^- 

'• didas coercitivas; pci'o si Jo que 
• no presumo llegase-el caso de fc- 
!1nér que adoplarlásy ¿ótio '‘á'ébta 

de suceder con aquellos 
han presentado los adiciónales ó 

1 las liquidaciones geliéVtdíís^lrfel 
-pre^ipubstof <5^1 añdáhte^ífe^'tfe- 
ben tener enten(!;do qúe no tole
raré la im ^te

‘HmpoTtañte’^e^^TiÁ 
■ tán téco'túéndado- tibí ‘¿úáAWÍís - 
novano oa -mp ao! on oxom nugle



I

posiciones se han dictado sobre la 
.6íinaitt#ia^nqti0 désplegaré tpd<8 el 
•brigor dq la Autoridad qhé^e esl 
o- tá(confiada pirra querá la: voz

los funcionarios encargados de 
«oiaqúelReneh escrupulosamente su 
• deber, la admiaislracion munici

pal reporte las ventajas qu^ del 
mismo tiene, derecho á esperar.

£¡ o Zaragoza 28 de Febrero dq 
£¡ 4866.^-El Gobernador; Alejan

dre Marquina. • ■’ru . ..ahícalA 
eonñlo'^ apfsvp sise, nsL-t) lae-fl

.. -b- n*h4uq ‘
\ . i - - ... h.n I1 (fífdtífar. 1 ■gol ol.

Yi - . 1 , . !En vista del escaso nuincro de

vinciales que hasta la fecha han 
solicitado el pasé al eperpo de 
garabineros  ̂pon arreglo á la Real 
orden de 4 de Octubre último in
serta ,en el Memorial del arma de 
25 de dicho mes, circular nú
mero 455, los Síes. Gefes de di
chos batallones provinciales pro
curarán con su celo promover el 

, .alistamiento voluntario-,paya giclío 
instituto, con arreglo á la citada 
circular, haciendo llegqe a. cp- 
npcimiento de todos los individuos
de los suyos respectivos por me
dio de los Boletines oficiales .^e 
las provinoias; y teniendo presen
te que no espresando la citada 
Real disposición el tiempo que los 
interesados han de llevar en el.s^r-| 
vicio, podrán cursar todas las ins- 

que los mismos promue-^ 
van im Riendo nota desfovora-. 
vorable en su libación, debiendo: 
añadir que los individuos que lo; 
soliciten han de tener ¡a estatu-
ra de urr metro y' 695 milímetros i 
cualquiera que sea el tiempo que 
les falt^ par^QCiq^pJir , el de su. 
empeño y a loslicénciaaos del ejér- j 
cito^^un artáñdor hubieran con
traido matrimonio después de se-
parados del servicio, lo qu-e he 
dispuesto sé inserte/ >en este pe-í 
riódico oficial para conocimiento

. hb-iquicrt 'ebWesp^nfilf;y7 na
- n 1 %áiti goza ’ ' ^7 d e ‘ Febrero ’ de | 
nfSG^’nmAlejandroiMubquiiiaJ i 
hb 81 Éib Ib no filandna Íoíldñq ¡ 
-r,m d oh Of ínoií ( íoíBon ! 
ikíéécEibii geHériíl !‘Irt l 
^^égáciátto^CiPcular h. 4^. 
mr- • .
on lin^ípr^-1

íDo^^P!
de 17 del actual, me dice Ibiiq^e ■ 
sigue:

- ^iiifetro^íc ¿ Cbetfá, vu.i
4 del actual, me comunic9rla’tié31 

^raeif^ighiéKté: ' i «
<T Éx-cúio.1 ’ S^^Hé dádo; cden’ta á

EI É589M/í^Ifter 
^ieffi, ¿bii ffelía

la Reina (Q. D. G) del oficio-!dé 
V. E. fecha 25 de Setiembre úl-

jeto de cubrir las 600 vacantes 
de^ínif^ ffl^Hualtaertl^etísten 

í3
cacion del art. 17 del Reglameih . 
to militar del mr¿dm. Se zinoi^irn;

Enterada S. M. yconsidéraffdb ? 
.gqi^ifti bien es^prefítoQ ^leA'af la/-; 

fueím^éiqgtiMQ de Carabine- 
" ros al número de hombres qué 
se necesitan para llenar cual eor- 
responde el esp^cjal servicio que 
te yes lá ^hcQ.flippú.ad^ no. es con- 
véníente de modo alguno- que el¡ 
ej^reito activo se diminuya, con 
este objeto ha tenido á bien dis-: 
poner:
. 1.® Que ^consulte la volun
tad dé los individuos de los bata
llones provinciales que reunieudoi 

.lasli;; condiciones reglamentarias, 
quieran pasar al cuerpo de cara-j 
bhieros, con lá Ventaja tfe que 
puedan verificarlo los casados en i 
el númerq que V. E. juzgue con
veniente : GOC í I 89

2." Que para la entrega y de
más formalidades que ongiue ej 

’^asd dé dicho^ ipdjviduós'éjé pon-, 
ga V. E. de acuerdo con el Di
rector general de infantería á fin
de subsanar cuantas dudas pue
dan presentarse.

5.* fhQue á los licepci^s dpi 
qjffc^ó que tengan buenas?notas ¡ 
y robustez i suíiciente, , se les ad
mita también en el cuerpo de ca
rabineros J aun cuando hayan 
oonhaido matHhionto'dysptiés de 
separados del servicio,:uy por úl- 
timo, que á los individuos’ (tet ' nea dada accesible en todos sus
instituto que sirvan en cjasq <le 
soldados y cabos se les conceda 
iieepelá para contraer matrimo
nio simpre que con su haber

• 1 1 J .OrOÍ. ObG ‘ u OID I
premio y cruces reunan paga de 
sarbeni^, quedando por lo tanto

. níeñto militar.del cuerpo, asi, co
mo lás Reales órdenes de 5 de 
^C^'C ^1857 y 2 de Mayo

10 E'
para Sü conocun^ntp. y efeetqs 
consjguieates.—Lo que tengo él 
honor de trasladar á V. E., por 
si se digna circularla a los bala- ¡ 
lloñes provinciales de su (heno 
cárgo, y cursar las instancias qyp 
en su consecuencia promueríÍEj los 
interesados, en solicitud de pase 1

jeto do, darles colocación en co- 
mandaheias. 1 , ,
'BIJBn4í cmísécueíicia lo^^e^res 

les procederán a espioraf la .vo- 
lúrita j, liú né&iída de tiénj’po, (le 
■te iffMidM W
pectivos que deseen pasar al cuer
po de Carabineros, reuniendo las 
circo listahcias reglamentarias,. re
mitiendo á la mayor brevedad las 
solicitudes que los mismos pro- 

nWilé^álh él eféfcto; AédihljiínládA^ -dé
-stfg e^híierféeS filiátñbñéí i

t -1*391 n» nidüd eup 8olfciv9iqroi ¿of

í.teSil™,™.™,,.T „.......
pacho, Tomás O Ryan Vázquez, cuya^upérfiéíeés1 de ‘4670 mévAs
—Es copia.—El T.C. primer Ge- ^cuadrados ^bn 55 centésimái, distiS-....v» w i-cuaurauu» iivn uu uviTit^nuoa, 
?(djf4osó Goñl^ií- ¿oí oh MV .4 I buida én la‘ fótrna srguíente^ t86ícpn
i¿ noiosuüiJnoo c aup c£ib aol

‘ . noiap
D'ipulacxon provincial do Navarra 

, i . 58 bi'nd) ■ • ;
Esta diputación,('ha acordado 
í'rpaíxiíxn Ja tepe nlavas íLi-mp.la creación do tres .plazas demé

ritos de 'vlonles y de seis de guar
das celadores )ara el servicio de
los montes de a proviucia, asig-1 
nañdo á cáda p aza de las prime
ras el suéldó de séTscientos escu- 
dos anuales é indemnización dia- ubrices cpn que ordinaria
ria para el servicio del campo de 
dos escudos, y á las segundas el 
sueldo SñtiáVde cuatrocientos es
cudos y. dieta de un escudo por 
dia de servicio.

Para. obtónór estas: plazas -nece
sitan los aspirantes reunir las con-¡ 
dicionéé áiguieqtes.

Los peritos deberá^; serlo agri-1 
colas ó agrimensores y ser iapro- 
hados en exámbn por el Ingenie- ¡
VA Í^LnCn /In iTirvnírxc <lrxl *ro Gefe de montes del estado en
esta provincia de las materias si- J 
guientés: Topografía, Fisiología y | 
Ta^omía.yegetal, QpognojsiaL y ¡ 
Selvicultura.

Los guardas deberán acreditar 1 
ei sistema métrico-decimal, saber I
pvdclicaY mía aliÁOáoí^n eoft^^ue-1 
tes en el terreno y medir una lí- 

puntos. ..
Eés ásptrhhtéská láh iñértbióná- í 

das plazas debérán dirigir sus so- i 
licitudes á esta diputación hasta ( 
eH i 5 de ■ Matoñ ptólim^'^éom- . 
pañando los dñéümentós qúe Quz- 
guén néoosarióMéy §é prééétñWáii . 
paras el 22 del misnvo bméy én la ; 
casa palacio’ de tiéta Dipiítaeioh A i 
las d de la mañan pdrá sufrir el ,

n fttParii piona ’ 142 < de Fébi^vo»¡ dé 
48G6któDe atjuerdo dé 1 la Ripü- 
(ácibny^Juan Gancfó^hh? Sé1- 
cretario. Hoiúnm - b oau lo í?; .ú  
oraiJÍú y qoiiu^oa lo cínnéa sol ,auv 
n ■ 4-
Vj<l lo no oi:mmiii oJapfioxo'iGqGOin) 
D. Áten asi o Tuñon, CabaHero de: la

Real 7 distinguida orden de Cirios 
Tercero y Juey de primera instancia 
del distrito de San Publo de Zara-

HOIOBXÍlOJtiti tí f.:l¡JÍí>

Hago saber: Que á petición'1 ’de in- 
teresadWí^ véndó1 uná ti^éa' 'Mbm’ada 
ejt-soa-vento de Jesusíisito ié¿ -WHétl 
minos de esta ciudad^ny^ ai^clóúeX 
área se halla limitada al Norte por la 
niediinen.a de la casa ydiuerta de la 
señora viuda de BEnco. al Este por la 
de la señoca'.vjOda de ^tradaíhfd.’Siid

parte desde el estremó^de la cáMé’ de 

■

jJ3M 
•m: stHlde

ppel

do del Vado del Gallego, donde están 
Establecidas Tas eh ira das dé sus depen-

-fg centesimas lá ^tért^iórr ediflcátlh- 
f!S02 cón 46 la déstiñada :áM‘patios y 
corrales y 1")93 e n'90 al tiúlwo.-^e 

"compone dét iní grupo dé edificios ap^b-
pitidos en genaral al obgelo pri-nitivo 
dedá fihéá y en que se háb hecho 3hs 

!- modiücíicinties cdnsjguienies para su
j -a^r^eplwmjtnlo ^omo.se verifica en la 
l-ecluaWjd de^arios patios ó corrales 

i entre estos de .unreallejon para la en- 
-itada fie, varias depeniLuiiciMS y de: un 
» huerto con casa^ emparrados y plan
tación de-frutales. Los edificios de-la

mefkte so: eunstruyen eu la localidad 
están . dispuestos según se espresa á 

.-continuación:.! ohnt
l.° Convento, marcado comei'iíó- 

mero 17 moderno, de piso bajo, prin1- 
clpal y segundo>en tod4 su estension á 
que se. agregan les de sótanos ,yí bóhNf- 

-dillas, la distribución es acomodada á 
M necesidades del Establecimiento inr 
. dustrial á que está destinado ¡compren
diendo las dependencias y habitación 
nes qqe requiere. Tiene un palio- de 
luces y un algibe de gran capacidad 
revestido y con tajea para la conduc
ción de las aguas de que se surte. Se 
utiliza además en los diferentes pisos 
una parte de la e6teesian-4«i mediane
ro de la derecha.

2.® Iglesia antigua señalada con el 
núíóero 18, compuesta de una nave 
con capillas laterales, crucero, presbi
terio y adoradas la sacriifiía y la torre 
ó campanil. El óoro se halla ‘estableci
do en la parte anterior y agregada al 
piso principal del edificio número' 17: 

BdBxf* íiEdifidió de pisó bajé ’ Aárcadó 
-cen él número 19 en eomurwcatidh Ctyn 
la sacristía: . iunm ; 'bíoinq

4.° Idem marcado con el número 
!2d! tófrmputísto de piso 4é Sóílárió!^rba- 

leja v &m. , ¡looiob oh
5.a Noviciado, sin númera/cp^t? 

de piso bajo, principal, segundo y bo?- 
haídiílás trasteras, léniendq agregada 
en (Más etlás lá erigía áfiédíanera del 
-númevo; 17*, éitá- distribuido cú tivieni- 

as..Adorado al misw> hay dn1 pabeb 
ti^n íie piso^ajp Son
y sobre él establecida unaqazp^j^ 
semeio dé apa de las habitaciones es- 
préíl.das. ' ¡
-ic:6xo Iglesia nüelá ó capífi» dé tihí 
sola nave: 1

7." ■ Pozo de nieve revestjjp íttjC(|b 
los accesorios indispensables. Los cor
rales ¿patios són cuatro el .pnmerq y 
segundo á continuación ühó de ótfo 
sirven de ingresó á la Iglékiá antiguó 
ni, pon vento al noviciado íá euair^iipcí 
queños corrales con cuadiiaijdqpMndea- 
cias do ig al número do lasl-abilacio^ 
nes distribuidas en este y a los huertos 
medianeros propios de D. Marcos La- 
fuente y de D.a Bosalia Perich. pero 
as entradas de los últitMs 'lío ébnsti- 
tyy^n ¿ervidqmbre alguna de vi» 
y ,pueden suprimirse 
«idére ppprluno. „EI
Vicio ael edificio numero 20 por* el

nueva el convento y el noviciado. El 
callejón medianero con la casa y huer
ta de la Sra. viudí ’d^ Blanco sirve pa
ra el ingreso á la iglesia uueva, al



a.' Jsbüob ,c ‘̂i¡ í ó ''«h obzi T ab ob 
-39^0 dejp^ corales .cppres?^, 
„ además corta fstensipo «de
tlqrrepo ^p^re ql camino de,;iherederps 
o! pozo de la pieve y la fachada late
ral de h Iglesia antigua que pertenece 
á la tinca, si bien 00 está epravecha- 
do enj? i^lualidad jtapafcce como un 
ensanche de diebí) camino en esta par
te. El huerto se halla situado entre 
el aditicio del Noviciado y jas. propiq- 

r.díidcs do la Srq. ;vjudp de ,Planeo, ja
e^sUada y p., gáfeos Lafuenfe.
La casa consta de»piso bajo princi

pal y segundo. Construcciones; s^’en- 
^ouentrari en regular estado en gene
ral >lhs del conven tono viciado yncasa 

• del‘-hu^rto; las de |os muros, bóéedas 
-y cnbrerta de ambas iglesias,- poto de 
r la iíieve; sacristía y parbdes de * cerca 
«rr mediana esta do, , y en el1 de" r uina 

Iinminente! las de) cuerpo superior de 
tila iToTfCí El valor de esta finca con 
todos sus accesorios huerto;-planta- 
ciodes y demás ..-es ,39i6 7¡9i3 reales 27 

4)ént|¡mí»-' ¿ h^I om TI oiom *
fi Pira éuya-'su&astai^haítóñalídallas 
-Mddo rthafisnatiideH diá ' 4- de^bíll1 
q)rxtaímaienda¿Aodieflciíá 'deb este^^bi1-. 
-gBd(íi>adwtié¿do qúd¡i«>b*96*hitiHá ■ 
poslpna qisé «ó jeubre'el tipo deillrti»- 1 
sacioti^ kd v eNioabílgqdb ít .I obnoiL ! 
WWí'SraiiMi

aoeiq eelndiolib aol «9 aámt'bfi mili Jo 1
-WMWtíbíil Iwíi -u_ li£q-M;iu

.tidwisb g I sb oí ; 
to boa Bhfiífinsg eugilns Bi».'.»lpí •.$ 
s.n.CMLVERSIDAB LITERARIA 
-idíínq ,0195013 «gblcTd'st ¿ódiqeo noo i

Sr- Director gen.eral 
wmeion, Públieavcon fecha 

ítGtual me. remite- ol asir
guíente anuncio. si
üismúa. lo neo ohr.jicm maLl

•N. -ílik
.0yi£3 lia ob 001903 k fl

-acb lobobsciGond wbíj-Híl J3— i. zUomBlsafl ¡ob Vf Jig  íob noraBo i 
.xoupxcV nByíI'O ISÍF.# VN** * ^^,1,1, Idilim oí I 
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NOTA de los arltoilusí botflpkdcis por el Adm¡tthtnd$r«‘que disiéribé't'en 

los dias que á continuación se espmti*- pila jiteedeHalnstímír/iStroidei 
Ejército. “ " | 9np ^dmod ob oiomím je aoi I

-Días.

sb ü ¡

^í' 
O')?'

donde se . 
háb hdéhd'l^ 

. o cotopyatt.->ij 

. ob ritlG ob 7 
i úvioa k fiifií 

.fiiouifoiq fi

•6ib ruiocsinmobn 
)b oqmfio hb oía 
L) .-B >UUg')8 ¿bi ¿ 

hlUÍd41jfcB3 1

udiq ttUíYMÚuqttt

Nombres 
de ios tehdeddrái. 

g'dncKob 80)ii j 
eotobfd-.-j 8tih

Trigo..
Manuel Berqal, Cas- 
W r  I» asi i

9 KokinÍB ?.o b . 
rriHtfrinaidt 2i1 
/ ^.obuas? ¿cb ¡

100-iíiií') 'IGÍÍ^ÍI

tihegas’ caá- 
téhah^1 atí^ 
¡9 quíridásii

: “‘^8^ 
dé'feadái titia.'

ilií:0.90Jl ua.Prtoio delcahii 
ára^VÉés' bajo 
ciy'¡);razon.^ 

vende.
0£H W) 9jn3í

. . üpeáoe^tí

'businuoi

obinoi cd
j Bí?u 4o f .

ai 0
lonoq '

up «olciaíii
qq. meta fd gol eonoio

inq । buáeo nn tib ídoib^^bu'i 
oiomoa úT) cib

-osan
-009 ?

iW 
oiqs

RfiSfil José Migues^ 1 
g í liüubi aoJ ibiiqaG tol nch?

-in g o  •: b oq 
oup (A? 6p 
no «obeaso
-fl03 ouyxn 

23
-ob V 6391J

i3im k ir»
mi; tío

roiq aonoll

(| (16'191110
no)

¡jinsdt -í^téo.---------  .. .loa v 2910?-. larn 115 r. o «fi
mízá no aobed-oino^nl k ao<¡ ni

nooliuJ^Q ¡9b BoJíiom td) 9T0D oí
nsJfim acl o > tiioniv .i-. • ruiim r-n u t 1,; n¡. p íc

7 .cíkT; 0(|uT :<-%

V 26^

'lf^ib, 
19d«8

ior» íisiíxlab
.eiunnomad 

¿ídncug 80 J
«kímoob-oantám iinioJítie ia

rol oheDÍin 
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oijq 2cbuf
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bG HOl 98 
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«cineifa i

99Í1 aol G 9 
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no l*> 110 no
fi67f;d obí fiua ÍHfC
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arb. zait.
lP ‘■0'11^ 
.Vijaudoi y 
díue) ídini 
80190 i dei

Febrero dp.-igfifiwÉl Administrador, Antonio de Santiago^

muí.)1Hh ^‘diíWB'Thr! tnir '80 i i:
.¿olnuq i ok p-clh no nev 

1,5*3 la | ,.^r? 1d-- f - ■
MQaesis dé KdrAgoiavA^ arb

•• 1 .uiij«i j v j  v.)». h£iu n.yLi r - . ... v. ■ . -r
-£d«pehaJla^canjtei en}a íacubád ' íioiojlnGib dan o «9¡ nir il
de derecho, sección de derecho
^il f.^ahóiifeó,.* dfeW 18-^dc

¡W Gorfes que Ja
Cfúfégoría ito ascenso ' 

la cual ha?de proeeersé po^'-oorii : 
eñlrpeMos cátedrátfcbs 

fetíada dé la misma 'facultad y 
sección que reunan las cífcuns- ' 
tepcias pn^eyita^por la^idisposi- 
cions vigentes.=En el término 
de un fc-á'^tar la im- 
blicaímn d^í)^(eh^.,,¿ti la Ga- 

rcmiliráq los as- ¡ 
piranas susi^plicitudes, documen- 
teíjas á esta iDineccion ‘i- generál 
por conduetó de.'los- RettórcS 
las universidades respectivas.» 
oíjfO quc he dispuesto se inse^ 

1q ,s  ^okbiies oficiales. de 
las provincias que fom pbonée< esld 
Distrito ’UniversiWw: ‘tiara ^ué 

4 noticia de los int^d^

. ! ¿Zaragóza ílt ¿é :,Fb¿k¡y,
■— itofá

wl*pyf.l Una" íí!?/i ol 1. Lí.ú 9 fiñarp

llp^miSntd) lídcho 
.Wj*j 4ióbesisG(y 

^^WK>iq.,paf» ?qiw en -el término 
hd- trdséuprido

venficaáen el pago de 
^nsdescob'krtps,aln ramd • derruí- 
zada por la prcdUacion.
spn lés í5|u q j:n^jilo/han
qfectpado todaVku¡y deseando^ 
la ajmiiúskackn iev¡itar áotodtó 
trance el uso de medios .eótrinth 
vos, les señala el segundo y último 
plazo de ^Odia&Á^ontardesdeelen 
que aparezca este anuncio en el Bo
letín de la provincid, esperando 
tirfnfiadá’mehté cyHcti‘ryi’,án a 'soli

o

9up oJuJüani i

Otra anuticiando la subasta de ma
teriales para el ensanché del Presi
dio de San José, núm. 19 .

ftoal orden declran'do que todos 
los Abogado* del partido turnen en la defensa de los pobres, oúmjL

Circular de lá Dirección general 
del Tesoro para que se abonen a las 

' ddtporacióbés y ‘ esiablecittúeníps^cj- 
vjles Ips interesas del 2.‘ semestre

fil 91do¿ obuloíb Hbii 98 29ÍI0Í3Í80Ü
•) gádqettigus tyeUibuciont^ 23. 
aa Ok^idfl 1»,Dirección gtaeralhde 
n^gfkuhlél'.a, industria y .tomMcio 
> : sopare eligaeado .vacuno,

Otra reclamando el esUM-diados 
i meíioo soleados en el. afio, iiwMior 
húmero í < í abqw kq

Oirá para que en los recibos del 
alquiler db las casas cuarlatede la 
Guardia civil; se.pohga elsello de la 
Alcaldía, núm. 27... n nr.Jf eib

Real orden para quo los Notarios 
puedan promoVer [los espedientes 
gubernativos so,bro> validez de los 
^instrumentos que otorgaren, .yúme-

' Gircalá^'^úti^ndo él tójÍMHna 
v"8é l^ estiosibióti íh'té^ndcíonálji^la

'1.' ReaF.b'rdSi MPe^iíVdíltf tfij pro- 
■¡ CedteP lte( Régísitiiloré^ do ' b íbuí&a-

Hüjtndb daréííiescti de,litios InÚ-

" XllríulHr.reítóÁndq hueéátiiKíle 
;We^^n^;íWWite,%rOS, 
‘Tidti/0 3Tlíl a-. > ncifiiii )

fe designando pr&A 
Íds‘ su mi discosen ’eí'mes dó.tia'ito, 

núm. 31.
Rea decreto autorizando lá3^- 

'ndisftíión de piedra, madera dppino, 
yeso, areoá y hierro que son néce- 

’ safios en las obrás del presidio de 
’ ^rágo^á, AiÜ jaáWWídaáii dé.li- 

citacion pública y señalando el día 
" 6 (hí Marzo para lü adqúi’áicióh 'de 
dicho efectos, núm. 33.

Circular de Estadística sobre es- 
tdPdtV^^dd knimAle^ dañino» ndihe- 

.n
o! oup'aoubivíbni aol oup libefiB 
-Ulftjhd 6] lOílOj ob Hfiií íi9)i3ÍlO8 
¿(rTrn^TTfnrrfTíl^^nrT^^ t-i

d^l

13 .obri)Í7on h ( otnavn 
-io u íI v mcj  el no3 eionr.i 
-Bq97112 ooosl-OU1 íObiv 
Ic xf)Y9uu ¿izálgi el g c

IOÓ h FVOLhl 
¡byin nojíillfia 
.fii¿ til ob ci 

o»91gfli Í9 n

citará la autorización partfv^l 

auQ ¿isdié o^rli
yb ZuuagQza 22U de Eebieno do 
186Gj ií=EI admirastrador de cru
zada, Vicente Ribera.
f>I ioq aJiofí le ¿yGJimil Gllsdsa calé
el. '«h r.iTHJii ; , BI -.1) eiiaaE-ii-sni
«I it>q ala?! le .Gim.lII ob roów «lonaa 
iNóicfei de Ussdéves, >Real^ ■ d^creto^

toí Boteiuiy opcia^K.AeVrn^
1; "e.üFero^e^l ¡¡;

mouei nu-

terio de la Gobernación se dirijan en ^Astiáltflleí^^éií'jVE 

les^km. 2L i
^9 fl|i."í9.4ífiQiqdi3íi'jjmpeno3 u¿ n§ rJteTJPSfW
¡as punías generales de ganadeios 
hará efúil do MiqÍE uúp' ^Lj’ : 

"/ Oirá para que los Álcgídes ^co
jan los documentos do vigilancia, 
núm.

Otra reproduciéndolas comum-

cía* sobre ferro-carnlést • n-um» 22.
Uti;a para que los-rrumolores Gs--1511 1 1 , . 9 M)7U3fJ( l

caies,se encarguen de-los fiegistros 
de propiedades durante las vacantes, 
«titfibdyeld lo/fiín ¿l b  obnoilim i

fflfl!*tíMWbWl»lSWb y#fií*jl(Wr 
blas.lFfiiR»8» gas
tos imprevistos que hubieren recir-

oup oqmob lo coa oup Gioiupku') 
"k"!’ f í-Aiiio -c a r Rit J ■■|' 
-'i9[9 lob cobínoíiomk.ol nv ofiotfmo
-no3 de Za^agbza'á BaTcelanA^V/'
-98 ob aouqsob biiiófnriJfiín obinit 
ufístaeioip Ideo ZáragczáuWlferca-ii
-9q 9)89 í'.')CÍas;^-4-N.0 ob irp.ií» 
oJfioimiopno ) íriuq kioílo ooibón

En virtud.:4e .qd^^i-.rfipbida 
«Aelo^Pí. fíafe. > de^gervkip^^ier- 
cial,de esta linea, se ycndei^n 
pública subasta en él día 18 del 
actnal y hora de hs 10 de la ma-

^tgcion,;^ part^ pradera 
de diferentes dirhensioiíbs, que 

’tyhsbtiiTidd ll píazo1"márdad^ no 
htf ^^ retií’ádti^Or el cóti^gha- 
'Wió. kb í j >
,I( jDel y condiciones . ínfar- 
marán Jas oficinas de la refqpida 
estación,

Zaragoza 1." dq^fqfíio de^^QP 
jr-r© ^ta^pn^^sCar-

dl^^ioíio kh (9 .(1 .Q) finioH 1
-lú oidmoilo^ ob g S? Bilaíd .3 . V

•do noo efibibdm 868í9fib. b nok 
e9) n pev 000 8d i i'i d u '> oh ,oh>¡ 
nojgiWMSbfleLNosty Wkw.)b


